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Presidencia del Consejo de Ministros 
mM ««iiwb'.i!ilu»biií> u« t " i (roniilí 

S S . I V L M . el R E Y y la R E I N A 

'Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Real decreto 

En virtud de la prerrogat iva que Me 
confiere al ar t . 54 de la Constitución de 
la Monarquía española, de auueido con 
el parecer de Mi Consejo de Ministro», y 
deseando solemnizar el dia del Santo de 
MI Augusto Hijo RKY I) Alonso XIII , en 
su nombre y como REINA Rugente de 
Reino, 

Vengo en disponer lo siguiente: 
1* Se concede ir.dulto de las penas ó 

correctivos que pudieran corresponder á 
loe desertores que no hayan cometido otro 
delito, y á los prófugos y mozos que d e 

biendo ser incluidos en alistamientos an

teriores, no lo hayan s i lo hasta el pre 
•ente. 

2.* Se concede también autorización 
P«ra que puedan redimirse por 2 0 0 0 pe 
«•tas los prófugos y por 1.600 los no alia 
lados que, acogiéndose á esta disposición, 
queden relevados respectivamente del 
recargo *>n el servicio y de ser incluidos 
encabeza de ¡i»ta; outeudiéndose la últi

ma redención como provisional y á las 
resultas consiguientes de que loa redimi

dos se hallaran en las mismas condiciones 
y derechos que loa demás mozos de su 
alistamiento 
ard,? P a r a obtener los anteriores benefi

cios deberá solicitar su aplicación perso

na interesada, cuando, además del indul • 
10 de la pena ó responsabilidad, se desee 
la redención á metálico, ó también los 
mismos interesados, presentándose al 
efecto á las Autor ida les militare* de la 
Península é islas adyacentes , posesionas 
de Norte de África y de Ultramar; y si 
residen en e| extranjero, ante los Agentes 
Consulares de Espalla. 

Se fija el plazo de dos meses á los 

que Se hallen en Espafia ó en sns posesio

nes de África, y de cuatro á los que resi» 
dan en el extranjero ó Ultramar , para so» 
licitar la aplicación de aquellos beneficios^ 
á contar dichos pisaos desde la publi

cación de este deoreto en la Gaceta de 
Madrid. 

&.• A los desertores indultados y pro

fogos no redimidos se les destinará desde 
luego, si se hallasen útiles para servir en 
Ult ramar , al Ejército de la isla de Cuba 
por cuatro años, en virtud de las faculta, 
des que concede al Gobierno la ley de Re' 
olutamiento y Reemplazo del Ejército, y 
de lo dispuesto en el ar t . f>45 del Código 
de Just ic ia militar . 

., , j. t d i* <l" AIS n 1 
6.* No será aplicable este indulto i\ los 

desertores del Ejército de la isla de Cuba. 
7." Los Capitancsgenerales de los dis

tritos ó Comandantes generales, oyendo 
á sus Auditores ó A las Comisiones mixtas 
de reclutamientos, según los casos, apl i 

carán el Indulto ó beneficios de que que

da hecho mérito, a aquellos áquienes com • 
prenda, dando cuenta de sus acuerdos al 
Ministerio de la Guerra , por el cual serán 
resueltas las dudas que puedan ofrecerse 
en la aplicación de esta gracia. 

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil ochocientos noventa y ocho. 

MARÍA C R I S T I N A . 
Rl Ministro de Guerra, 

Miguel Correa. 
uÑVtf "jMnviv i >' • ' ;qnl»•«bo 'uiíq 
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MINISTERIO DE MARINA 

En virtud de la prerrogat iva que me 
confiere el art . 54 de la Constitución de 
la Monarquía espafiola, de acuerdo con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, y 
deseando solemnizar el día del Santo de 
Mi Augusto lliju ei IÍKT D. Alfonso X I I I , 
eu su nombre y como R K I S A Regente del 
Riño 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Primero Se concede indulto de las 

penas ó correctivos que pudieran corres

ponder á los desertores que no hayan 
cometido otro delito, y á los prófugos é 
inscritos de Marina que , debiendo ser 
incluidos en alistamientos anteriores, no 
lo hayan sido hasta el presente. 

Segundo. Para obtener los anteriores 
beneficios deberá solicitar su aplicación 
persona interesada, cuando, además del 
indulto de la pena ó responsabilidad, se 
desee la redención á metálico, ó también 

los mismos interesados, presentándose al 
efecto á las Autoridades de Marina de la 
Península ó islas adyacentes , posesiones 
del Norte de África y de Ult ramar ; y si 
residen en el extranjero, ante los Agen

tes Consulares de Espafia. 
Tercero . Se fija el plazo de dos meses 

ú'los que se hallen en Espafia ó en sus 
posesiones de África, y de cuatro á los 
quo residan en el extranjero ó Ultram . ir, 
para so ic l t a r la aplicación de aquellos 
beneficios, á contar dichos plazos desde 
la publicación de este decreto en la 
(iar¡-tu de Madrid. 

Cuarto A los desertores indultados y 
prófugos no redimidos, se les dest inará 
desde luego A servir en buque armado ó 
batallón act ivo de I ntanter ia de Marina, 
según sean marineros ó soldados, en vir 
tud de lo dispuesto eu el ar t . 347 de I i 
ley de Enjuiciamiento militar de, Minina 

Quinto. No será aplicable este indul

to á los desertores de los buques de gue

rra y batallones de Infantería de Marina 
que presten servicio en la isla de Cuba. 

Sexto. Los Capitanes generales de los 
Departamentos ó Comandantes generales 
de los Apostaderos y escuadra , oyendo á 

sus Auditores,apl icarán elindultoó.hene

íleios de que queda hecho méri to ,Saque

!los A quienes comprenda, dando cuenta 
de sus acuerdos al Ministerio de Marina, 
por 'A cual serán resueltas las dudas que 
puedan ofrecerse en la aplicación de es

ta desgracia . 
Dado en Palacio á veintidós de Enero 

de mil ochociontos noventa y ocho. ' 
MARÍA CRISTINA. 

El Miniárosle Marisa, 
Segismundo Bermejo. 

(Guerra ¿i Enero de >s.) 

Junta provincial 
de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de ]tfadrtd 

ignorándose el punto de residencia 
de Dofta Sofía Santamaría y Vil lagarcía , 
se la convoca por este edicto para que se 
presento en la Secretar ia de esta J u n t a 
dentro del término de treinta días, á fin 
de notificarla resoluciones de la Diree 
oión general de Instrucción pública que 
la interesan. d> 0)0* , t j 

Madrid 22 de Enero de ¡s'.th. 
Presidente, Alberto Aguilera. = E l Secre 

u r i o , Vidal L. Colmenar. 
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Relaolón de los días y horas que ha de tener lugar la cobranza del tercer trimes 

t ro del corriente alio de las contribuciones directas de los pueblos <iue componen 
ta Zona. 

Tesoreria ds Hacienda de la pravinsía de 

— 
R e c a u d a d o r Pueblo» kO)a91IiJ099lq .inVa* 

Diaa y horaü 
•ti •<<•"•' \\ 1 »ij( )j f 

.Rozas de Puerto Real 

jCenicientoa 1 . i*a .iUoq. 
D. Juan Manuel Gar 'Cadalso de los Vidrios 

I y 2 de .Febrero de nueve 
Ide la máflana á tres t a rde . 
1 B, 4 y 6. 
:$fi7 h miai i aa « M h 

9 y i a e i l a l ^ a r f i aat 
10 y 11. 
i2, m y u . 
15. 16 y 17. 

p b afc«a In aiolo»! Mb a 8 

jSan Martin de V a l d e i g l e s i a s . . . . 
tthttoi «i ' i y a u w T № ¿ » o . . . T 
^ ^badaiqa Mt*n\> h^hirnluanu ioq onp j na nfiirv a! 

I y 2 de .Febrero de nueve 
Ide la máflana á tres t a rde . 
1 B, 4 y 6. 
:$fi7 h miai i aa « M h 

9 y i a e i l a l ^ a r f i aat 
10 y 11. 
i2, m y u . 
15. 16 y 17. 

p b afc«a In aiolo»! Mb a 8 

Madrid A 20 de Enero de 1898=*E1 Recaudador. J Manuel García . 1 
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2 M i é r c o l e s 2 6 d e E n e r o de 1898 
8<ШХ M C I ( J * U 

»"» г  t i í l o <l«s O h i a o h d n 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCTONKR.—TERCER TRII ÍESTRE DE 

La cobranza de la contribución territorial é industrial , alcoholes, minas y car rua
je* de lujo de lo pueblos que componen esta partido, correspondiente al t r imestre 
y ano expresado, t end rá lugar en los dias que A continuación so detallan con expre 
sión de los Cobradores auxil iares para verificarla. 

Cobradores Pueblos Dfae de cobraasa 

9
h m < r h 6 n : Uk 15, l e y 17. 

Aranjuez 4, б, в y 7. 
Arganda 10, 11, 12 y 18. 

^пштмша A I : 
D. Teófilo Roldan . . . 
D. Emilio Roldan . . . 
D. Félix Sánchez \ J , ^ 

>. Gregorio B a r c a l a . . . X E R A L E S 

Tielmes 

Carabafia 3, 4 y 5. 
Colmenar de Oreja 10, 11, 12 у 1Я 
Ketremerá, п т п - п . v r t r m m f 17 1Я y t&:— 

yFuentiduefia 6 y 7. 

id 
/Valdaracete 
V a l d e l a g u n a — 
VUlaconejos 
Villamanriquc 
Villarejo de 8 a l v a n e s . . . 

... 

18, 19, 20 y 21. 
18, 19 y 20. 
7 y 8. 
18, 19 y 20. 
6 y 7 . 
8 y 9. 
8 y 9. 
П , 12, 18 y 14. 

Lo que se anuncia por medio del presente para conocimiento de los contrib» 
yente*. i 

Madrid 17 de Enero de 1898 .=E1 Recaudador, Jesús Barcala. 
0DP*7r IRTíí eií'*»!! rr'»)'!/ tnq- >U OII KFL 1 >.í -ib Eant H. '?7» K»M77N W l f A «*íl * Ol-l.-l'» 

ayuntamientos 
•SO Ob ni'iltC'titiO ».1 W- i.*e !•*.'• \'U< II T 

El Álamo 
loop oí* n jii;uf»v h uiui íf,*i a • o1:ku1 
Extracto de los acuerdos tomados por «I 

Ayuntamiento v Junta mnníoipal de esta 
villa, dorante el segando trimestre del co

rriente ejercicio de 1897 4 98. 

Sesión ordinaria del dia 3 de Octubre 

La sesión de este día no pudo tener 
efecto por falta d e asistencia dé lo s Sefio

A —* L *- ¡l \J X\J O ti 1 • I. * l res Concejales 

Dia 10 

8e aprobó el acta de la anterior , se 
dio lectura de las órdenes contenidas en 
los BOLETINES OFICIALES y dándose por 
enterados los Sres. Concejales, acordaron 
se dé á las mismas su más exacto cum

plimiento. 
También dichos señores acordaron dar 

un voto de gracias á su digno Presidente 
y qne asi se consigne en la presente 
acta , por haber hecho las economías acor

dadas en el arriendo que hizo con el g a 

nadero para obtener la corrida de reses 
bravas vacunas que tuvo lugar en la 
plaza pública, el dia 28 de Septiembre 
último. 

Que por e l S r . Alcalde se den órdenes 
oportunas para que ingresen en la Caja 
especial de primera enseñanza las 292 
pesetas 46 céntimos, que se adeudan 
como resto del primer trimestre por aten

ciones de personal y materialde la misma. 
Que sin demora alguna se lleve á 

efecto la rotulación de calles y numera 

ción de casas, y que los gastos que se 
originen con tal motivo, se satisfagan con 
cargo al capitula de «Imprevistos> del vi

gente presupuesto. 
Acordar la distribución é inversión 

de fondos del presente mes de Octubre. 

Dia /7 
La sesión de este dia no pudo tener 

efecto par falta de asistencia de los seño

res Concejales. 

Dio. 24 

Se dio lectura al acta de la sesión an

ter ior que por unanimidad quedó apro

b a d a , y enterados del contenido de los 
BOLETINES OFICIALES recibidos durante la 

última sesión y acordar su cumplimiento, 
se tomaron los siguientes acuerdos: 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y J u n t a 
municipal de esta villa durante el primer 
t r imestre del actual ejercicio, y que con 
atenta comunicación se remita al Exce 
lentísimo Sr. Gobernador oivil, para que 
ordene su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia. 

Que las cuentas de cargo y data de 
la función celebrada en esta villa en los 
días 26, 27 y 28 de Septiembre último, 
se saque la oportuna copia y se exponga 
al público en los sitios de costumbre, por 
término de quince dias, para que p u e 

dan examinar las los mayordomos y ve

cinos en general por si quisieran hacer 
alguna reclamación, y pasado el cual 8e 
dé cuenta al Ayuntamiento de su resul

tado. 

Din 31 
Abierta la sesión por el Sr. Presiden

te y leída el acta de la anter ior , por una

nimidad quedó aprobada. 
También se dio lectura por el Secre

tario a las disposiciones contenidas en los 
BOLETINES OFICIALES recibidos desde la 
última, acordando los Sres. Concejales 
se dé á las mismas su mAs exacto cum

plimiento. 

Dia 7 de Noviembre 

Quedó aprobada por unanimidad el 
acta de la anterior sesión y después de 
enterados del contenido dé los BOLETINES 
OFICIALES recibidos desde la última, acor

daron su cumplimiento. 
Acordar la distribución é inversión de 

fondos que ha de darse en el presente 
mes de Noviembre con sujeoión al pre

supuesto. 

Dia 14 
No pudo tener efecto la sesión de este 

dir por falta de número de Sres. Conce

jales . 

Dia 21 
Se DIO lectura al acta de la anterior 

que por unanimidad quedó aprobada, y 
quedando enterados los Sres. Concejales 
de las disposiciones insertasen los BOLETI

NES OFICIALES recibidos desde la última 

sesión, acordando su cumplimiento, seto

marón, por unanimidad, los siguientes 
acuerdos: 

Aprobar en definitiva las cuentas de 
ingresos y castos ocurrido* en lafon< ion 
Celebrada en 2 ^ , 2 7 y 28 de Septiembre 
último, y quo para subvencionar lo su

ficiente A los gastos originados, le sean 
acomidas al Sr. Alende por la Deposita

r ía la cantidad de A^2 pesetas 70 cénti

mos, para cÓTnpfsw p l ^ o de^oTSuso^ 1 

dichos gastos. 
Después de examinadas detenida

mente las cuontas de ingresos y gastos 
del material invertido en la Escuela pú

blica de niñas relat ivas á los años de 
1892 A 93, 93 A 94, 94 A 9o, 95 4 9ti y 9« 
A 97, ftieron por unanimidad aprobadas 
y que s e remitan visadas por el Sr. Al

calde y firmadas por el Secretario las co

rrespondientes copias , al Exorno. Señor 
Presidente de la J u n t a provincial de 
Instrucoión pública, y la publicada A la 
Profesora con nota de la fecha de su 
aprobación. 

Se dio lectura A la comunicación de Ex

celentísimo Sr. Gobernador, en la que so 
ordena que por el Ayuntamiento se ca l 

cule el número de cédulas, tanto de fa

milia corno co lec t ivas que se consideren ne

cesarias para el recuento de la pobla 

de Enero próximo, se admitan las relace 
пев de al tas y bajas y documentos 
ficativos que presenten los con t r ibuye^ * 
de las variaciones que hayan sufrido ^ 
su r iqn»za,y que al efecto e f t » p o n g a n ^ 
fúblico e*E8TA:ftocAidaC lo¿K о р о п Ч П 0 | 

anuncios que se reinita otro 4 | Excele B t L 

simo Sr. Gobernador con atenta comonu 
еа<'н>п i»<tra que se digne ordenar su j D . 
eerrión en el HOLK.TÍN O F I C I A L de l a m ^ 
т а coiíio Igualmente y . 4 1 igual fornu ., 
los Sres. Aloaldes d« Navalcarnero y rj*. 
sarrubioe del Monte. 
. . Nombrar A D. Santos del Olmo, comi. 
.sionado para que en nombre del Ayun. 
tamiento pase y recoja del Instituto Ge*, 
gráfico y Estadístico de la provincia, ¡) 
pedido de cédulas de familia y oolccti»u 
qne con anterioridad se le tiene hecho al 
I,lustri3Ímo Sr. Director y que los gasto» 
que dicho comisionado se le originen s, |» 
abonen con cargo al capitulo de «Impr... 
vistos.» 

Acordar la distribución é inversión de 
fondos que ha de darse en el presente 
mes con arreglo y sujeción al preso

puesto. 

Se anterior sesión • 
quedó aprobada, quedando enterados loe 
Sres. Concejales dej contenido de loe 

ción Acordando que el pedido sea el de | BOLETINES OFICIALES recibidos desde I. 
250 de familia y seis colectivas y que 
esto se haga sin demora alguna. 

Dia 28 

Leída y aprobada el acta de la a n t e 

rior sesión, se tomaron por unanimidad 
los siguientes aouerdos: 

Quedar enterados del contenido de 
las órdenes insertas en los BOLETINES 
OFICIALES recibidos desde la última se

sión, y que se dé A las mismas su inme

diato cumplimiento. 
Que por el Sr. Presidente y en cum

plimiento del ar t . i.* y sucesivos d é l a 
Instrucción de 9 de Noviembre del ac

tual año para llevar A efecto el Censo 
general de la población de España, se 
convoque A la Jun ta municipal del Cen

so para que ésta estudie y proponga con 
la Comisión ejecutiva, las resolucisnes 
que crean convenientes y oportunas para 
efectuar con exact i tud lo que por dicha 
Instrucción se les encomienda. 

Enterados del contenido de la Keal 
orden circular del Ministro de la Gober

nación de fecha 13 del actual , acordaron: 
Que de la cant idad consignada por ser 
suficiente en el presupuesto de gastos ca

pitulo de «Imprevistos» del vigente presu

puesto, se abonen los gastos que se or ig i 

nen en la formación del Empadronamien

to genera l . 

Acceder A lo solicitado por tres veci

nos de la misma, en virtud de contrato 
que tienen con los mayores contr ibuyen

tes y sngetándose A sus condiciones por 
ser muy convenientes. A la localidad, se 
les nombras Guardas de campo y Serenos, 
y que por el Sr. Presidente se les expida 
su correspondientes credencial después 
de haber prestado ante el mismo el opor

tuno juramento. 
td» Clltitull sbívi'' " 'l'.t'! 1 l 

Dia ó de Diciembre 
Abierta que fué por el Sr. Presidente 

la sesión de este dia, y d a d a lectura al 
acta de la anterior que fué aprobada , se 
tomaron los siguientes acuerdos. 

Que se de cumplimiento en todas sus 
partes A las disposciones contenidas en 
los BOLETINES OFICIALES recibidos desde 
la última sesión. 

Que desde la presente fecha A la de 81 
ttOldtuaJ ó ,ioi;«üi>ui w «¿bombín al eoauL 

última y acordar su cumplimiento, se to

maron los siguientes acuerdos: 
Quedar enterados del contenido de 

una comunicación procedente del Gobier

no civil de la provincia, en la que se ma

nifiesta que la Excnia . Diputación pro

vincial ha desestimado la petición que es 
31 de Enero último se la solicitó. 

Conceder al veoino de esta villa Ñor

berto Rivas y SAnchez, por término de 
ocho días, un socorro de 50 céntimos dia

rio». 

Que con referencia A lo que resulte 
de los datos Estadísticos que obr.m en el 
arch ivo , se expida la certificación que in

teresa en su escrito de 10 de los corrientes 
D. Santiago Ortega y Fernández. 

Dia 19 
Aprobar el acta de la anterior, se dio 

lectura A las órdenes contenidas en íos 
BOLETINES OFICIALES recibidos desde la 
última sosióu y dAndose los Sres. Conce

jales por enterados, acordaron su cum

plimiento. 
Acordar que el día 24 de los corrieutei 

se les satisfaga A los empleados del Ayoo* 
tamiento lo que les corresponda percibir 
de su asignación en el segundo trimestre

Conceder otros ocho días mAs de So

corro A razón de 60 céntimos diarios, al 
vecino de la misma Norberto Hivas y 
SAnchez. 
l lOl?»:SO . i* t l»» ,*S a .# l«U»>.a -L . c o . o n a * 

Día 26 
Reunida la Corporación A la hora de

signada se abrió la sesión y dando lecto

ra al acta de la anterior, por unanimidad 
quedó aprobada. 

También se dio lectura del contenido 
de las disposiciones insertas en los BOL»

TINKH OFICIALES que fueron recibidos des 
de la última y dándose por enterada, 
acordó su cumplimiento. 

Autorizar al Sr. Alcalde para qtt? 
medida de cobre que se usa para medir 
vinos la cangee, si es posible, por oH* 
nueva también de cobre, previo abono 
que sea necesario con cargo al c a p í ' 0 ' 0 

de «Imprevistos.» 
Qne se proceda por la Secretaría í i e 

este Ayuntamiento á la rectificación d»'1 

padrón vecinal con relación A las al»»"» 
im'! k «ocucu tul* ui> o&aJq ¿o tjfl ? ¡ f l 
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bajas y cambios de domicilio ocurridos 
durante el año, y o,ue asi verificado, so 
expongan ai público en los sitios de cos-
mnibre los edictos y listas ree.eiflcadns 
desde el 1 «1 1* de Enero próximo «egún 

l 6gt» mandudo por la ¡ey. 

Jl ;NTA MUNICIPAL 

Sesión del din Uf de Octubre 

Se dio lectura al acta de la anterior 
que por unanimidad quedó aprobado. 

nombra r Médico municipal en propie-! 
dad con el sueldo anual «le 900 pesetas, 
satisfechas por tr imestres vencidos por 
la asistencia de una .-. t reinta familias 
pobres, al Licenciado en Medicina yCii n-
jfa D. José Muñoz Reja Lapeiza. 

Dia 1." de Novi*mbr« 
Faé leída el acta de la anterior sesión 

que también por unanimidad quedó apro
bada. 

.Se dio posesión después de aceptar el 
cargo y formalizar el contrato que se 
previene en el a r t . 12 del Reglamento 
para el servicio benéfico sanitario d<- Hit 
pueblos de 14 de Junio de 1891, al Licen
ciado en Medicina y Cirujia como Médico 
titular D. José Reja Lapeiza. y que con 
atenta comunicación se remita al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil oopia del 
Titulo académico del profesor y del con
trato efectuado, y A la J u n t a provincial 
de Sanidad la relación firmada por la 
Junta , que se previene en dioho Regla
mento del comportamiento, méritos y ser
vicios especiales del dimisionario D. Jesús 
Cocina é Iglesias. 

El Álamo 14 de Enero de 1898 = 
V . ° B . * = E l Alcalde, Balbino Ortega. El 
Secretario, Santos del Olmo. 

Las R o í a s 
En el alistamiento de mozos para el 

reemplazo de 1898 formado por este 
Ayuntamiento, ba sido comprendido con 
arreglo al caso b.9, del a r t . 40 de la 
ley de Reclutamiento vigente, Manuel 
Martínez Orúe, byo de Manuel y Nieves, 
que nació en 15 d«< Septiembre de 1879, 
é ignorándose el paradero del mismo y 
de su familia, se le cita por ul presente 
Para que comparezca en esta sala con
sistorial por ai ó persona que legalmente 
le represen Le, al acto de rectificación del 
«i.-:»uii<¡uto, que tendrá lugar el dia 30 
del presente á las diez de su mañana; 
pues de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar 

Las Rozas 18 de Enero de 1898.=El 
Alcalde, Vicente Bravo. • • • 

ias judiciales 
kdieue ias territoriales 

"•ttftiüirtibé. a l ¿TTW voqxxrt * I M OÍ 
• 0 0 MADRID 

D. José Alinira y Rodríguez, Oficial 
delasala Audiencia Terri torial deMadrid. 

Certifico: Que por la sala primera de 
esta Audiencia, se ha dictado la senten
cia cuye encabezamiento y par te dispo
sitiva, son cammmigééM * 

«Sentencia núm. 2.—En la villa y Cor
te de Madrid á 7 de Enero de 1898; en 
'os autos civiles incidentales que ante 
Nos en grado de apelación penden, pro
cedentes del Juzgado de pr imera instan 
c*a del distrito del Hospital, seguidos en-
l r « partes; de ana,como demandante , Do-
fia Castora Rivera Romero, de esta ve 
^ u d a d , pensionista, representada por el 
Procurador D. Felipe J iménez, y defen
dida por el Letrado D. Ángel de la Cuar 

dia ; de o t r a , e Jino demandado, D. Jos< 
Fernández Lorencinl. respecto del qu< 
mediante su rebeldía, se hnn entendide 
las diligencias con los Estrados del t r ibu 
nal; y de otra , el Abogado det "Estado 
sobre defensa por pobre de la primera. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos, oon imposición de las cos
tas de csia-instancia á la par te apelante; 
la referida sentencia apelada, por la que 
«e declaró no haber lugar á conceder á 
Dofin Castora Rivera Romero, el benefti 
o ióde pobreza que solicita para l i t igar 
ron I). José Fernández Lorencini, y se 
condenó á la misma en las costas dr estJ 
inoidente. Y devuélvanse á su tiempo los 
auto*» al Juzgado con la oportuna eertifi-

Así por esta sentencia cuyo encabe-
zamlcnro y par te dispositiva se insertará 
en el Diario de Avi$os y BOLKTÍK OFI
CIAL, de la provincia, mediante la rebel
día de D. José Fernflndez Lorencini, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. = 
Tomás Guda l .=Franc i sco Rondan .= 
Ildefonso López Aranda.— Joaquín Ló
pez Chiooy.=Ramón Barroeta. 

Cuya sentencia fué publicada en 7 fie 
los corrientes.» 

Y pa ra que conste y se inserte en el 
BOLKTÍN OFICIAL de esta provincia, en 
cumplimiento de lo mandado por la sala, 
expido la presente con la remisión nece
saria que firmo en Madrid á 17 d«* Enero 
de l 8 9 8 . = A n t e mí, Jote Almira. 

Juzgados de primera inslaaeia 

En virtud de providencia del 8r . Juez 
de instrucción del distrito del Centro de 
esta Corte, d ic tada en el dia de ayer en 
el sumario que se instruye por falsedad 
á vir tud de denuncia de D. Victoriano 
Condado, se cita y l lama á D. Enr ique 
Victoni Camilla, de oficio comerciante, 
de estado soltero, que habita en la calle 
de la Montera, núm 16, piso tercero, pa
ra que comparezca en la sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados calle 
del General Castaños, núm. 1, dent ro del 
término de diez días , contados desdt: el 
en que apareciese inserto este edicto en 
los periódicos, á prestar declaración yoi r 
la práctica de otras diligencias acorda
das en la indicada causa; bajo apercibi
miento de que de no efeeuarlo, le pa ra rá 
el perjuicio á que hubiese lugar en dere
cho. 

Madrid 19 de Enero 1898. = V. # B . # « 
Ka:/. K! Escribano, José María Tosca 

CONGRESO 

En el Juzgado de pr imera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
se han tratmutdo autos ejeoutivos 4 ins 
tancia de Doña Valentina Panladena y 
García , contra D. José González Ortíz, 
sobre pago de pesetas, habiéndose d i o 
tado la sentencia que contiene los par t i 
culares siguientes: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á ti de Diciembre de 1897 El Se
ñor D. José Aguilera Meléndez, J u e z de 
pr imera instanoia del distrito del Con
greso, habiendo visto este juicio ejecutivo 
seguido entre partes: de l a u n a , como eje 
cútante , Doña Valentina Pauladena ; 
García , por si. de esta vecindad, soltera 
sirviente representada por el Procurador 
D. José Nieto Cañadas , bajo la dirección 
del Letrado D.Manuel Alonso, y de otra 
como demandado, D. José González Ortíz 

declarado en rebeldía sobre pago de pe.-
bwa»0»»D xnf»a8 ««noloQ i. .axalqmo t 

Fallo que debo mandar y mando se 
gnir adelante la ejecución despachada 
contra los bleneB y rentas de D. José 
González Ortíz, y con su producto hacer 
entero y cumplido pago á Doña Valenti
na Pauladena do ta cantidad de 3.928 
pesetas de principal intereses )egftleB 

desde 29 de Jun io último y cestas causa
das y que se oausen. 

Asi por esta mi sentencia la que por 
la rebeldía del deudor se notificará en la; 
forma que previene el art . 769 de la Ley , 
definitivamente juzgando id pronuncio, 
mando y firmo.=José Aguilera Melena-

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. José 
Aguilera Meléndez. Jue» da primera ins
tancia del distrito del Congreso* el mismo 
día de su fecha, estando celebrando a u 
diencia pública de que doy fé mMadrid 6 
de Diciembre de 18»7 .=P . II Lioenclado 
José Reyes.» 

Y pa ra que sirva de notificación á 
D. José González Ortíz, cuyo actual do
micilio se ignora, expido la presente que 
se insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, -

Madrid 18 de Diciembre de 1897.= 
V.° B.°. = E1 Sr. Juez . Aguilera Melén 
dez. = El Escribano P. H, Licenciado 
José Reyes. 

\ftf>\\ ,vU I t t n t etñ"< 
El dia 22 de Febrero próximo venide

ro, á las dos de su tarde , tendrá lugar an te 
el Juzgado de pr imera instancia del d is
trito del Congreso de esta Corte y ante el 
del partido de Reas , la subasta de los bie
nes que. á continuación se relacionan co
mo embargados á D. Joaquín Alfonsetü y 
Fel íú , en autos ejecutivos que sigue Don 
Fernando Sierra y Zafra. 

Btseted 
Una pieza de t ierra huerta en 

término de Cambrüs partido 
Kequeral,de cabida dos hectá
reas , 87 á reas , 46 centiáreas 

• que ha sido tasada en once 
mil pesetas 11.000 

Otra pieza de t ierra en el mismo " 
término, partido Cuatro Cami
nos, de cuati o jornales, parte 
ye rma y parte Viña, plantada 
de a lgarroba; en cuatro mil 

« aiqoo «3 = .aerasi fanttñW "bJ^QgJ|2i 

•bit' 
quinientas pesetas 4.500 

Otra pieza de t ierra en termino 
de V.fiois, part ido Archs, de 
dos jornales y medio, con oli
vos, cepab y algarrobos; en 
dos núl quinientas p e s e t a s . . . 2 .500 

Otra p ieza de cierra en término 
de Cambrils, partido l i o n a de 
Santa María ,de olivos, dotada 

oon siete horas de agña sema
nales de la mina de los tontos: 
en dos mil pesetas 2 .000 

Otra pieza de t ierra en los mis
mos términos y partido, plan
tada de Viña y par te de oli
vos, con trece, horas de agua 
semanales de la ci tada mina; 
en cuatro mil pesetas 4.000 

Una casa si ta en d icha Villa de 
Cambrils, calle del Hospital, 
número 4, l lamada casa del 
Hostal; en trece mil pese tas . . 

Una pieza de t ierra en término 
de Cambrils . partido Cami de 
Montbrió, de v iña , algarrobos 
y par te bosque; en seis mil pe
setas 6.000 

Una casa eon su corral sita en la 

itH 
13.000 

I • > • I 'II 
m 

ir./.M 

Villa de Cambur»; caite °a¿ l a 1 1 ' 
Unión, antesde la Fer ia , seña-
lada con el núm. 7; en cuatro-
mil quinientas pesetas 4.500 

U n a pieza de t ierra en término 
de Cambrils, partido Cami d»> 
Montbrió, parte yerma y par
te de algorrobo8; en tres mil 
pesetas 3.000 

Otra pieza de t ierra en el mismo 
término y partido, de v i ñ a , d e 
vfflns v algarrobos; en tres mil 
pesetas 3 (¿O 

Otra pieza de fierra en el propio 
término, part ido de Veliana, 
de viñas y algarrobos; en mil 
pesetas 1.000 

Una casa en dicha villa de Cam
brils , calle Mayor, núm 32; 
en quinientas pesetas f<X) 

Una pieza de fierra nútn 32 en 
' * quinientas pesetas 
Una pieza de t ierra en término 

de Cambrils, partido Cuatro 
Caminos, de viña, olivos alga
rrobos y par te ye rma; en tres 
mil pesetas 3.000 

Otra pieza de t ierra en el mismo 
término de Cambrils, Cami de 
Montbrió. plantada de viñas 
y olivos; en mil pesetas 1.000 

Otra pieza de t ierra en el mismo 
término, part ido «Horta de 
Santa María*, huer ta con seis 
horas de agua semanales; en 
cuatro mil pesetas 4.000 

Otra pieza de t ierra en término 
de Cambrils, partido Cami de 
Montbrió, par te viñas y par te 
yerma con algarrobos; en tres 
mil pesetas 8-000 

Otra pieza de t ierra en el mismo 
término, partido Ravalla, vi
ñ a , conalgarrobos yolivos; en 
mil ochocientas pesetas 1 .MX> 

Otra pieza de t ierra eu el propio 
término, partido Cami de 
Montbrió y e r m a , y viña; en 
quinientas pesetas 600 

Y otra pieza de t ierra envdicho . . ti 
término, partido «Esquirol ,ó 
Pujada de Naponsa» plantada 
de vina, algarrobos y yermo, 
dotada de sesenta y cuatro ho- . . 
ras de a g u a Bemanales de la 
Mina de Fernando; en ouatro 
mil pesetas 4-000 

tutf^hl/óTT 
T O T A L 72.300 

Para tomar parte en la subasta h a 
brán de consignar los Hoitadores sobre 
la mesa del Juzgado una cant idad equ i 
valente al menos al 10 por 100 efectivo 
del vaiorde los bienes, sin cuyos requis i 
tos no serán admitidos, ni las posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos de tasación, y se advier te ; que 
los títulos de propiedad consistentes en 
la certificación expedida por el Registra
dor de la Propiedad de Reus, es tarán de 
manifiesto y podrán examinarse en la 
Escribanía del Escribano, has ta el acto 
mismo de la subasta, sin que los l icita-
dores tengan derecho á exigir otras; que 
la aprobación del remate á favor del me
jor postor, tendrá lugar cuando se conoz
ca en este Juzgado el resultado de la do 
ble subasta que ha de verificarse an te el 
de Rcus, y que la consignación del p r e -
cioqueae obtenga, habrá de hacerse d e n 
tro del plazo que la Ley señala. 

Madrid 27 de Diciembre de 1897.= 
José Aguilera Meléndez.=Ante mí , L i -
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cenciado Manuel R e y e s . = E s copia = E 
actuario, Licenciado Manuel Reyes. 

8 8 — P . 

HOSPICIO 

En virtud de providenoia dictada con 
fecha 12 del actual por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi

oio de esta capital , en expediente civi 
promovido por Doña Antonia Herrero y 

*L6pez Arbina, sobre quesodec la re la a u 

sencia é ignorado paradero de su esposo 
D. J u a n Garcia González, y se la faculte 
para la administración de los bienes, se 
cita y l lama, por segunda vez, al D. J u a n 
Garcia González, que hasta el dia 4 de 1 

Abril de 1886, habitó con su esposa en 
esta Corte, en el Paseo de las Delicias, 
número 12, piso principal izquierda, y á 
las personas que se crean con derecho á 

1 
la administración de sus bienes si aquél no 
se personase, para que dentro del término, 
de dos meses, siguientes á la publicación 
de este edicto, se personen ante este Juz

gado, sito en la calle del General Caata

fios, núm. 1, y se previene á los últimos 
que deberán justificar el derecho que ale

ñen con los correspondientes documen

Madrid 2( » de Enero de 1898. = V o B . # = 
Eusebio Martín y 

NI 
Uuiz. = El Secretario 

Р. H., Luis Fazzini. 
jo> .s*T • • л • 

INCLUSA ettuft 
En expediente promovido en el Juz 

gado de primera instancia del distrito de 
la Inolusa de esta Corte y Escribanía del 
¡que suscribe, por el Exorno. Sr. D. Jacin

to María Ruiz é Ibarrola , Marqués dé 
Orijalba, en solicitud de que se le conce

da un título para inscribir el dominio de 
una parcela ó porción de 3.664 pies c u a 

drados y 86 centésimas de pie superficia

les, comprendidos en el Hotel núm. i h 
de la calle de Villanueva de esta Capital , 
propio de dicho 8r. Marqués, se ha acor

dado en providencia de24 délos corr ien

tes se cite, como lo hago, por medio de la 
presente cédula , á D. Ildefonso Badiola 
y Berna!, de quien procede el menciona

do Hotel por venta del mismo que hizo 
al D. Jacinto María Ruiz,en escri tura de 
28 de Diciembre de 1871, A fin de que , si 
le conviniere, comparezca en dicho e x 

pediente alegando el derecho de que se 
orea asistido, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar . 

Madrid 24 de Enero de 1898.— 
V.° B.*=EI Juez de primera instancia, 
Luis Rodríguez de Llera. = Ante mi, 
Luis Escobar. 5. 

Juzgados municipales • 

 i r , bhtiüñáa autnrtr.ix.'iuL Iwb деши hí 
BUENA VISTA 

En virtud de providencia del Sefior 
Juez municipal del distrito de Ruenavis

ta de esta Corte, por el presente se cita, 
Наша y emplaza, á María Pérez Maurín, 
ouyo domicilio se ignora para que en el 
término de nueve días , comparezca en 
dicho Juzgado , sito on la calle del Bar

quillo, núm. 32 triplicado, к responder 
de los cargos que le resultan en el juicio 
de faltas núm. 4 que pendo en este J u z 
gado por lesiones; apercibida que de no 
verificarlo la parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho 

Madrid 17 Enero de 1898.=V.° B . e = 
Manuel Linares .=E1 Secretario Licen 
oiado, J u a n Morlesin. 

En virtud de providencia del Sr . Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 

esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á Dolores Sáenz Gómez, de 
veintinueve anos, soltera, cuyo paradero 
se ignora para que en el término de nue

ve días comparezca en dicho Juzgado , 
sito en la calle del Barquillo, n ú m . 32, tri

plicado, á responder de los cargos que la 
resultan en el juicio de faltas núm. I 582, 
que pende en este JuzgAdo por malos 1 ra • 
tos; apercibida que de no verificarlo la 
para rá el perjuioto á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 16 de Enero de 1 8 9 8 = ' 
V.* B.*=Manuel Linares. = El Secretar io, 
Licenciado Juan Morlesin. 

En virtud de providencia del sefior 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de está Corte, por el presente se ci ts , 
llama y emplaza, á Rafael Palacio* Gon

zález, de diez y nueve altos de edad, 
vendedor, y Francisca López Hernández, 
de ouafenta y cuatro aflos, casada, téttyo 
paradero se Ignora, para que en el tér

mino de nueve días comparezcan en dicho 
J u z g a d o , sito en la oalle del Barquillo, 
número 82 tr iplicado, á responder de los 
cargos que les resultan en el juicio de 
faltas núm. 1.554 que pende en este 
Juzgado por obstruir las aceras ; aperci 
bido que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 15 de Enero 1898.= V.* B.'t= 
Manuel Linares. El Secretario, Licen

ciado Juan Morlesin. 
búun omixótq DiaciÜyi •» £ü 

BU virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á Paula Meneses Coto, cuyo 
domicilio y paradero se ignora, para que 
en el término de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado , sito en la calle del 
Barquillo, num. 32 triplicado, á respon

der de los cargos que la resultan en el j 
juicio de faltas núm. ü\ que pende en 
este Juzgado por lesiones; apercibida que 
de no verificarlo la parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Madrid 17 de Enero 1898. = V .
#

B • = 
Manuel Linares ,=EI Secretario, Licencia

do J u a n Moilesin. 

HOSPICIO 

En expediente de jnioio de faltas, que 
pende en este Juzgado , seguido contra 
Rafael Rodríguez González, por la d e 

sobediencia, ha recaído sentencia cuya 
parte dispositiva es como s igue: 

«Fallo que debo de condenar y conde

no á Rafael Rodríguez, á la multa de 
I 15 pesetas y á la subsidiaria, caso de in

' solvencia, reprensión y al pago de las 
costas del juicio. 

Asi por esta mi sentencia lopronuncio, 
mando y firmo. = Manuel Campos • 

Y con el fin de que llegue A conoci

miento de Rafael Rodríguez González, 
la sentencia inserta, toda vez que su ig 

nora su domicilio, pongo la presente para 
su inserción en el BOUETÍX OVICÍAL de la 
provincia. 

Madrid 12 de Enero de 18«8. = E1 S e 

cretar io, J . Ballester. 

INCLUSA 

En el expediente de juicio de fal j 
tas seguida en este Juzgado municipal 
del distrito de la Inclusa, bajo el número 
62 de orden, se cita á Ju l ián Obregón j 
Sedeño, y Conecpcióu López Maroto, cu

yo paradero se ignora; para que compa

rezcan ante este Juzgado, sito en la,calle 
de la Esgrima, núm. 7, principal, el dia 

n 

9 de Febrero próximo, á las diez de su 
mañana ; aperoibióndoles.qbe de no v<

rifloarlo les para rá el perjuicio que baya 
l uga r , , TU 1 A*» '••¡•'•V'LFC»*' 

Y para que sirva de oitaoión en for

ma expido la presente en Madrid A 1t»de 
Enero de 1898 =»V. # B.°.=Bordln.=E< 
Secretario. Francisco Alvares de Lara. 

LXTIN'A ' 
,,•»• i i l i i T A t n ni 

En virtud de providencia del Sr, Do 
Luis Alvaiez de Estrada, Juez munici; 
pal del distrito de la Latina, se cita y 
l lama por término de cinco diaa, á Josefa 
Godinez Carrasco de treinta y un años, 
natural de Cegin, provincia de Murcia, 
y que dijo vivir en la Ronda de Atocha,, 
34, á fin de que comparezca en l a sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la caj 
He de las Maldonadas, núm. U< princi' 
pal, para la práctica de una diligencia) 
pendiente en el mismo; apercibida que* 
do no comparecer la parara el perjuicio 
que haya lugar . . , n . ouiabnuiioiq 

Hatf'rid 15 Enero de 1898. = V.» B . # = 
Luís AÍvarez de E s t r a d a . = E I Secretarlo, 
"Licenciado Jul ián Fernández García . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se o t a y llama 
por término de cinco días á María Olalla 
Rodríguez, de diez y nueve anos, natura l 
de Colmenar, provincia de Madrid, y que 
dijo vivir en la Carretera do Andalu.i 1, 
45, á fin de que comparezca en la sala au 
diencia de este Juzgado , sito en la calle 
d é l a s Maldonadas, núm. 11, principal, 
para la práotica de una diligencia pen

diente en el mismo; apercibí i a que de 
no comparecer la para rá el perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid 15 Enero 1898=V. 0 B . # = L u i s 
Alvarez de Es t r ada .=EI Secretario, Li

cenciado Ju l ián Fernández García. 

nado por las respectivas disposic ión 
vigentes; debiendo acompañarse á oad* 
pliego el documento que acredite habar 
realizado el depósito del modo q u e p n ; 

viene la referida Instrucción. 
En el caso de que resulten dos ó ^ 

proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 15 de Enero de 1898.=: g| 
Director genera l , D. Arias de Miuanda 

Modelo de proposición 1 >jjp 
D. N. N.. vecino d e . . . , según cédoU 

personal n ú m . . . , enterad* del anuncio 
publicado con f e c h a . . . d e . . . último "y 
de las condiciones y requisitos que í e 

exigen para la adjudicación eh públic* 
subasta de acopios para reparación de la 
car re te ra de Madrid A laCorufia, kllótne. 
tros \ al lo, provincia de Madrid, secom

promete á tomar ¿su cargo la ejecución do 
los mismos, con estricta sujeción á 1*, 
expresados requisitos y condiciones, por 

! la cant idad d e . . . irW) y . . 
l^Aqui la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanatnentn 
el tipo fijado; pero advirt iendo que será 
descollada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propononto 
á la ejecución de las obras , asi como tío

da aquella en que se añada alguna clau

sula.) 
(Fecha y firma del propon mto) 

11 
Direcchn general de Obras públicas 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 del ac tua l , esta Dirección 
general haseftalado el día 3 del próxi

mo mes de Marzo, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
do acopios para \x reparación do la catre 
TERA de Madrid á la Corufla, kilómetros 
4 al 10, provincia de Madrid, cuyo pre 

supuesto de contrata es de 26.580 pese

tas cincuenta céntimos. 
La subasta se celebrará en los té rmi

nos prevenidos por la lnstracción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general 'de Obros públicas, 
si tuada en el local que ocupa el Ministe

rio do Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu

puesto, coadiciones y planos eorreápón

dientes, en dicho Ministerio y ec el Go

bierno civil de la provincia de Madrid. 
Se admuirán proposiciones en el Ne 

goeiado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de ofi

cina, desde el dia de la fecha hasta las 
oinco d o lar t a r d o del día  %¿rt de Febrero 
próximo, y en las Seccione* de Fomente 
de todos los Gobiernos civiles de la 
Península , en los misinos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán es 
pliegos cerrados, en papel sellado d e la 
clase duodécima, arreglándose al adjunto 
aioJeio, y .a cant idad que ha de consig

narse previamente como garan t ía para 
tomar parte en la sul>a*ta será de >70 
poawus en uiotaUeo, ó e s efcotos de la 
Deuda pública al Upo que les ust¿ aaig

.1 O 
A D V E R T E N C I A S 

Esta A d m i n i s t r a c i ó n ruega á 
l o s Sres Susor iptores q u e quie

ran dejar de ser lo á este Boletío, 
se s i r v a n dar c o n o c i m i e n t o de su 
baja á la Admin i s t rac ión del pe

r iódico , antes del dia 3 0 de cada 
m e s ; puep, de n o hacer lo asi, se

rán cons iderados c o m o suscripto

res d u r a n t e el m e s s iguiente . 

1 ^ 1 f * 
I g u a l m e n t e se ruega á dichos 

Sres , Susor iptores , se s irvan dar 
c o n o c i m i e n t o á la Administra

c ión del MALETÍN de la m e n o r falta 
q u e e x p e r i m e n t e n en el recibo del 
per iódico . 

Los A y u n t a m i e n t o s y Juzga

dos de esta prov inc ia q n e dejen 
de recibir rjampiares del iioletío 
oficial de la m i s m a , deberán recla

mar losáes ta Adminis trac ión den

t r o del m e s á q u e aquel los corres

p o n d a n , p u e s pasado este plazo, 
le será imposible á la administra

c ión el serv ir los , por quedar, con 
frecuenc ia , agotados m u c h o s de 
el los . 

a n u n c i o 

10O x *Mv *t nS^-úMab^ *l t /m»íos8rJ 

Persona perita, con buenas refe

• 'A 

rencias y responsabilidad, aceptan» 
la administración y dirección de fa* 
cas rurales. 

Informará el Sr. Administrad^ 
de este periódico. 

Escuela Tipográfica del Ücspicío. 
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